
  

IRIARCO S.A. hiso 
Quito, 05 de julio del 2016 EL ul Dé 

Señor (3 

Paco Alejandro Borja Colina 07 S y e 
Presente.- ( 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Empresa 

denominada IRIARCO S.A., en sesión celebrada el 01 de julio del 2016 tuvo el acierto 

de elegirla como Gerente General de la compañía, por el periodo estatutario de dos 

años, con todas lay" fi0uITádes y atribuciones que le confieren la Ley y los Estatutos. 

    

De mi consideración: 

  

La empresa IRIARCO S.A. se constituyo el día 23 de Marzo de 1998, mediante 

escritura celebrada en la Notaria Vigésimo Cuarta de este cantón y se la inscribió en el 
Registro Mercantil del Cantón el día 26 de mayo de 1999, ) 2 6 de mayo de 194%, 

Por lo expuesto y en concordancia con lo estipulado en los Estatutos sociales de la 

empresa, ejercerá sus deberes y atribuciones según la ley y los estatutos de la empresa 

Atentamente, 

  

Acta de aceptación.- Yo, Paco Alejandro Borja Colina, acepto desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía IRIARCO S.A. por dos años. 

  

Quito, 05 de julio del 2016 e 

Paco Borja Colina 

REPRESENTANTE LEGAL 
CC: 0601904048 
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TRÁMITE NÚMERO: 49520 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

F.AZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

    
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35364 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/08/2016 
NÚMVIERO DE INSCRIPCIÓN: | 11806 
REGISTROS: [ LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IRIARCO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | BORJA COLINA PACO ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN 0601904048 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM $ 1211 DEL.29/05/1999 NOT. VIGESIMA CUARTA DEL. 23/03/1998.- L.P | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  e : 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, asamís S Del DEÁAGOSTO DE 2016 
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NTBERAS LOPEZ (Dl 
MEDEL CANTÓN a 

En [On quiro se 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AVBf DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

LEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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